
Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, ? FEB 2DVi. A Despacho del señor
Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe embargo de
remanentes. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali, ^£¡ «

AUTO No.
RAD. 013-2015-00214-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada judicial de 
la parte actora, cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G P., el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular 
adelantado por TUYA S.A Contra LUZ MARY DIAZ POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., No 
obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFÍQUESE.-

ioy se notifica a

JORGE HERNAN GIR

JUZGADO PRIMERO DE UECUCION CIVIL 
MUNICIPAL D

En Estado No. de
las partes el auto anterior.

0 1 MAR ?M'Fecha:

DN DIAZ



<2-

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No_
RAD. 03-2011-00673-00

Santiago de C a li,_____ 1 • ' '

Visto el escrito que antecede, como quiera que el presente asunto se encuentre 
terminado por pago total de la obligación, y el Juzgado 3o Civil Municipal de 
ejecución de sentencias de Cali, solicita la convención de los depósitos como 
excedente de embargo del señor Alexander Zuleta Restrepo, en virtud de embargo 
de remanentes habrá el Despacho solicitar la conversión al Juzgado de origen 
para ser dejados a disposición del proceso con radicación No. 019-2012-892., por 
lo anterior el Juzgado;

RESUELVE:

1.- GLOSÁSE a los autos para que obre y conste el oficio No. 03-0117, 
procedente del JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI, en consecuencia el Despacho solicitara la colaboración 
del Juzgado de origen a fin de que remita a esa dependencia judicial los 
depósitos judiciales. En virtud del embargo de remanentes.

2.- ORDENASE OFICIAR al JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE CALI, a fin de
que proceda a efectuar la trasferencia de los depósitos judiciales que fueron 
descontados al demandado ALEXANDER ZULETA RESTREPO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 94.455.833, con ocasión a la medida de embargo de 
remanentes al proceso con radicación No. 019-2012-00892., el cual se encuentra 

%  en el JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALI, líbrese las comunicaciones pertinentes.

3.- ORDENASE OFICIAR JUZGADO 3o CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE CALI., a fin de informales que se solicitó al juzgado de origen 
efectuar la trasferencia de los depósitos judiciales que fueron descontados al 
demandado ALEXANDER ZULETA RESTREPO, identificado con cédula de 
ciudadanía No.94.455.833., con ocasión a la medida de embargo de remanentes 
al proceso con radicación No. 019-2012-00892. POR SECRETARIA líbrese las 
comunicaciones pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE
JUZGADO PRIMERO DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI

N o .Q ¿ fe _  de hoy se notifica 
el auto anterior.



(

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No
RAD. 021-2014-00951-00

Santiago de C a li,_____ '

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE que por la SECRETARÍA, se expida el CERTIFICADO solicitado por 
el curador ad litem, en el que indique la calidad en la que actúa, así mismo que el 
presente proceso aún se encuentra activo.

NOTIFIQUESE,

JORGE HERNAN

JUZGADO PRIIflCRD DE EJECUCIÓN CIVIL 
M U N IC IPH  DE CALI

En Estado No. de l)by se notifica a las
partes el auto anterior.

"MAR 20l9i 
c ^ r

^ oS S & ^F T A R IA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 
RAD. 003-2010-00946-00

Santiago de C ali,_______  ^

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- ORDENASE a la SECRETARÍA, realice reproducción de los oficios 

correspondientes a la terminación, con fecha actualizada.

2.- EXHORTAR a la profesional del derecho para que retire y allegue debidamente 

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal, 

evitando así la congestión judicial.

NOTIFIQUESE,

JORGE HERNAN GIR N DIAZ 
fbEZr-

JUZGADp^RIMERO DE EJECUCION 
/IL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

t>1 m 7019'Fecha:

- « S i 5 ' '
c ^ u



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, L Despacho del señor
Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe embargo de
remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado judicial de 
la parte actora, cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G P., el Juzgado;

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular 
adelantado por BANCO PICHINCHA Contra DIEGO ROMERO GUERRERO 
POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., No 
obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

Santiago de Cali,

AUTO No.
RAD. 029-2015-00429-00

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 7 7 FEB Despacho del señor
Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe embargo de
remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

AUTO No. VijZ  
RAD. 006-2017-00853-00

Santiago de C a li,__________ ^  *'1̂ 1

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada judicial de la 
parte actora, el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo HIPOTECARIO 
adelantado por BANCOLOMBIA S.A., contra RUDELL ROJAS BADILLO Y 
MARTHA ELENA MACIAS BUILES. Por cuanto el demandado PAGO DE LAS 
CUOTAS VENCIDAS, INCLUIDO EL PAGO DE LAS CUOTAS DEL ACTUAL 
MES DE ENERO.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandante, con la constancia expresa que la obligación continua vigente 
y las garantías que lo amparan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 
del C.G.P., No obstante, el Despacho se abstendrá de hacer entrega del 
documento desglosado hasta tanto la parte demandante aporte arancel judicial y 
las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFÍQUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE 

EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, — ■ } . A Despacho
del señor Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada judicial de 
la parte actora, el Juzgado;

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular 
adelantado por el “BANCO BBVA COLOMBIA S.A” Contra LUIS ENRIQUE 
RODRÍGUEZ GORDILLO Y OTRO, POR PAGO DE CUOTAS EN MORA DEL 
JUNTO CON HONORARIOS v COSTAS HASTA 31 DE ENERO DE 2019.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor., ordenar su 
entrega al apoderado judicial de la parte demandante.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. y, pase inmediatamente a Despacho para 
resolver.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandante, con constancia que la obligación y la garantía continua vigente 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P Civil. No obstante, el 
Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto 
la parte demandante aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- ACEPTASE la autorización entregada a la TATIANA ALEJANDRA TORRES
SOLARTE en los términos precedentes.

6.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

AUTO 
RAD.010-2017-00074-00

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION  

CIVIL MUNICIPALDE CALI

JORGE H gR N A !Lr," ~ * '
En Estado No. de hoy se notifica
a las partes el auto anterior.a las partes el auto anterior.

JU E Z



Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, _________  ' . A Despacho
del señor Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe
embargo de remanentes. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.0&/Z'
RAD.035-2016-00773-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada judicial de 
la parte actora, el Juzgado;

RESUELVE:

1. DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular 
adelantado por el “BANCO BCSC S.A” Contra LEONARDO DÁVILA FAJARDO 
Y OTRA, POR RESTABLECIMIENTO DEL PLAZO HASTA EL 5 DE FEBRERO 
2019SIN QUE LA OBLIGACION SE ENCUENTRE EXTINGUIDA POR PAGO.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor., ordenar su 
entrega al apoderado judicial de la parte demandante.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica 
el inciso 5° del art. 466 del C. G. P. y, pase inmediatamente a Despacho para 
resolver.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte demandante, con constancia que la obligación y la garantía continua vigente 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P Civil. No obstante, el 
Despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado hasta tanto 
la parte demandante aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFÍQUESE.-

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION  
CIVIL MUNICIPALDE CALI

En Estado No. de hoy se notifica
i las partes el auto anterior.

‘ 81 MAR MI»!Fecha-



Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 2 2 ^ .~A Despacho del señor
Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe embargo de
remanentes. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali, 2 ; FFB 20191

AUTO No._
RAD. 07-2010-00898-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada judicial de 
la parte actora, cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G P., el Juzgado;

RESUELVE:

1.- GLOSÁSE para que obre y consten las publicaciones y el certificado de 
tradición del inmueble objeto del presente asunto, allegados por la apoderada 
judicial de la parte demandante.

2.- DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular 
adelantado por UNIDAD RESIDENCIAL MULTIFAMILIAR BARLOVENTO 
ETAPA II P.H Contra HENRY JAVIER TABORA CASTAÑEDA Y OTRO. POR 
PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION HASTA 28 DE FEBRERO 2019.

3.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

4.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

5.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., No 
obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

6.- ORDÉNASE POR SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI, el pago 
del depósito judicial por postura de remate, al señor VICTOR HUGO INSIGNARES AYALA
identificado con la cédula 94.370.395 por la suma de $ 11.700.000.00 Mete, Título que relaciono 
continuación;

VICTOR HUGO INSIGNARES AYALA
CC 94.370.395

469030002328801 $ 11.700.000,00 18/02/2019



7.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de 
radicación.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

JUZGADO
MUNICIPAL DE

En Estado No. de hoy
las partes el auto anterior.

Fecha' •  ’  M R  70191 J t---------------------
SECRETARIA xo* «S*1

--------------------------------------------



Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, ? 7 FEB 2019Á Despacho del señor
Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe embargo de
remanentes. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali, '

AUTO No.
RAD. 020-2016-004^0-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por el apoderado judicial de 
la parte actora, cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G P., el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular 
adelantado por CONJUNTO RESIDENCIAL QUINTAS DE LA BOCANA P.H 
Contra LUZ MARINA TORRES. POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION AL 
MES DE ENERO 2019.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5° del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., No 
obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

JUZGAD?)
MUNICIPAL

En Estado No. de
las partes el auto anterior.



Secretaria

REPÚBLICA DE COLOMBIA

CONSTANCIA SECRETARIA!.: Santiago de Cali, .  / FFB 2019a  Despacho del señor
Juez el presente proceso, informándole que revisado el expediente no existe embargo de
remanentes. Sírvase proveer.

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

Santiago de Cali, ? '

AUTO No. l/@ 7 ^
RAD. 06-2018-00106-00

En atención a la solicitud de terminación presentada por la apoderada judicial de 
la parte actora, cumplido los requisitos del artículo 461 del C. G P., el Juzgado;

RESUELVE:

1.-DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso ejecutivo singular 
adelantado por COOPERATIVA DE LOS PROFESIONALES “COASMEDAS” 
Contra ROBERT FRANCISCO SEGURA CASTILLO. POR PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACION.

2.- ORDENAR el levantamiento de las medidas de embargo, decretadas dentro de 
la presente acción ejecutiva. Líbrese por secretaría los oficios de rigor.

3.- En caso de existir embargo de remanentes o de llegarse a perfeccionar dentro 
del término de ejecutoria de éste auto, procédase por secretaría como lo indica el 
inciso 5o del art. 466 del C. G. P.

4.- ORDENASE el desglose de los documentos base de la ejecución a favor de la 
parte ejecutada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 del C.G.P., No 
obstante, el despacho se abstendrá de hacer entrega del documento desglosado 
hasta tanto la parte demandada aporte arancel judicial y las expensas respectivas.

5.- CUMPLIDO lo anterior, archívese el expediente previa cancelación de su 
radicación.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HERNAN GIR N DIAZ 
-JUEZ

>RÍM

Fecha:

JUZGAPO PRIMERO DE BJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL D$ CALI

En Estado No. de
las partes el auto anterior,

iy se notifica a

¿ 1 MAR 2019
o**0SECRETARIA

i r.5 p



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- ORDENASE que por la SECRETARIA se REQUIERA a BANCOLOMBIA con el
fin de que proceda a dar respuesta al oficio No. 01-399 mediante al cual se le 
comunico la medida aquí decretada de embargo y retención de los dineros 
depositados en las cuentas de ahorro, corrientes, fiduciarias, CDT y cualquier 
producto a nombre del demandado MARIA REGINA ZORA GARCIA identificado 
con CC 29.193.213, limitando el embargo a la suma de $13.200.000.oo m/cte., 
ordenándole que deberá constituir certificado del depósito en la cuenta judicial del 
Despacho No. 76 001 2041 611 del Banco Agrario de Colombia. PREVINIÉNDOLE 
que de no cumplir con las ordenes anteriores incurrirá en DESACATO a la autoridad 
incurriendo en multa hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del C.G.P., así como también deberá 
responder por dichos valores tal y como lo contempla el artículo 593 numeral 9 
ibidem.

2.- ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por la parte interesada.

NOTIFÍQUESE,

AUTO
RAD. 005-2015-00746-00

Santiago de C ali,__________

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE HE



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. (/% $
RAD. 007-2016-00663-00

Santiago de C a li,______/  CE6 ______

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- OFICIESE al JUZGADO 12 CIVIL MUNICIPAL DE CALI y JUZGADO 28 CIVIL 
MUNICIPAL DE CALI a fin de que sirvan informar al Despacho, el estado actual de 
los procesos identificados con la radicación Nos. 12-2015-827-00 y 28-2016-373, 
parte demandada MARIA ELENA OSORIO VINASCO con cédula de ciudadanía 
No. 66.801.573.

2.- ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI,
para que libre el oficio respectivo.

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 005-2009-00869-00

Santiago de C ali,______________ ______

En atención al escrito que antecede, y teniendo en cuenta que aún no ha sido efectivo el 

decomiso del vehículo objeto de litigio y debe ajustarse a lo dispuesto del C.G.P., el 

juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENASE la APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO del vehículo de placas CPE

- 657, clase AUTOMÓVIL, modelo 2006, chasis 3421324K, motor F14D3421324K de 

propiedad de la parte demandada REINALDO GARZON ROMERO identificado con C.C. 

3.061.707.

2.- COMISIONASE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE CALI, para que lleve a cabo la 

anterior diligencia.

3.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo oficio para que se tramitado por la parte 

interesada.

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue la parte demandada 
PAULA ANDREA RETAYUD MARTINEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
29.117.510, como empleado del GRUPO INDUSTRIAL DFA, ubicada en la CARRERA 
2 No. 64 a- 4 1  de Cali.

2.- LÍBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 
$32.000.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso,' asimismo se ponga a 
disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001 2041 611 del Banco 
Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros que se llegaren a retener por 
dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado 
con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 
numeral 4o y 593 numeral 9o del C.G.P.).

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. ffféD  
RAD. 009-2015-00446-00

Santiago de Cali 1 1 FEB m '

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE HE DIAZ
«Ji

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. 
RAD. 025-2014-00725-00

Santiago de C a li,_______  ^______

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.- ORDENASE a la SECRETARÍA, realice la reproducción del Despacho 

Comisorio No. 050 del 21 de abril de 2017, vista a folio 108, con datos actualizados.

2.- EXHORTAR al profesional del derecho para que retire y allegue debidamente 

diligenciados los oficios ya elaborados por la Secretaria de Ejecución Civil Municipal, 

evitando así la congestión judicial.

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ¿ W < /
RAD. 001-2013-00506-00

Santiago de C a li,_______  ______

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

ORDENASE a la SECRETARÍA, realice la reproducción del oficio No. 01-1790 del 

9 de septiembre de 2015, con datos actualizados. Limitando la medida a 

$58.000.000.oo m/cte.

NOTIFIQUESE,

JORGE HERNAN GIRON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION 
"CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

5 1 MAP M  
----------- --------------------------------------

SÉCRÉtARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- ORDENASE la APREHENSIÓN y posterior SECUESTRO del vehículo de placas 

CHQ-50E, clase MOTOCICLETA, modelo 2016, marca HONDA, línea XR 185, color 

NEGRO BEIGE, de propiedad de la parte demandada PAULINO ANGULO DELGADO 

identificado con C.C. 16.506.714.

2.- COMISIONASE al INSPECTOR DE TRÁNSITO DE PALMIRA, para que lleve a cabo 

la anterior diligencia.

3.- POR SECRETARIA Líbrese el respectivo oficio para que se tramitado por la parte 

interesada.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No. 00
RAD. 34-2016-00488-00

Santiago de C ali,______ / '< FEB ?P1j|

En atención al escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

\r  JUZGADO PRIMERO Dir EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL/DE CALI

En Estado No. 0. ^ ^ etéhov se notifica a las 
~b&des el auto-anterior.

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No 
RAD. 10-2013-00856-00

. f ie n !

Santiago de Cali. V  ™  M

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue la parte demandada 
VICTOR HUGO GARCES CARRILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
16.758.252, como empleado de la CENTRO MEDICO IMBANACO, ubicada en la 
carrera 38 con calle 5 esquina de Cali.

2.- LÍBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 
$2.400.000.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a 
disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001 2041 611 del Banco 
Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros que se llegaren a retener por 
dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado 
con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 
numeral 4o y 593 numeral 9o del C.G.P.).

NOTIFÍQUESE,

JORGE

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- DECRETASE el embargo y retención de la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente o demás prestaciones que devengue la demandada 
MARISOL LAMPREA NUÑEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 31.947.359, 
como empleada de la RAMA JUDICIAL -  DIRECCION EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL SECCIONAL CALI-VALLE DEL CAUCA.

2.- LÍBRESE oficio al pagador de dicha entidad, limitando el embargo a la suma de 
$74.000.OOO.oo m/cte., para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a 
disposición de este Despacho y en la cuenta judicial No. 76 001 2041 611 del Banco 
Agrario de esta ciudad y para este proceso, los dineros que se llegaren a retener por 
dicho concepto, so pena de responder por el correspondiente pago y ser sancionado 
con multas hasta por diez salarios mínimos legales mensuales vigentes (Arts. 44 
numeral 4o y 593 numeral 9o del C.G.P.).

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 015-2014-00493-00

Santiago de Cali,_______^  F£8 20|^

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JUZGADÓ PRIMERO DE EJECUCIÓN '  
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No/v X N n  de hoy se notifica a las

y



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- ORDENASE que por la SECRETARIA se REQUIERA a BANCOLOMBIA con el
fin de que proceda a dar respuesta al oficio No. 01-1502 mediante al cual se le 
comunico la medida aquí decretada de embargo y retención de los dineros 
depositados en las cuentas de ahorro, corrientes, fiduciarias, CDT y cualquier 
producto a nombre del demandado JSANDRA PATRICIA RUIZ HURTADO 
identificado con CC 67.013.188, limitando el embargo a la suma de $30.000.000.oo 
m/cte., ordenándole que deberá constituir certificado del depósito en la cuenta 
judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del Banco Agrario de Colombia. 
PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con las ordenes anteriores incurrirá en 
DESACATO a la autoridad incurriendo en multa hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del C.G.P., 
así como también deberá responder por dichos valores tal y como lo contempla el 
artículo 593 numeral 9 ibidem.

2.- ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por la parte interesada.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No.
RAD. 010-2013-00918-00

Santiago d e  C ali,_______ '7 7 FEB

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE H Í)N DÍAZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. C$61 
RAD No. 032-2016-00588-00

Santiago de Cali,_______  "EB /115

En atención a la solicitud allegada por la parte actora, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- COMISIÓNASE al SECRETARÍO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, Grado 07, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO sobre 
el bien mueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-146202 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cali, predio urbano ubicado en la CALLE 9 C No. 23 C
-  101 del barrio alameda y denunciado como propiedad de la parte demandada AMPARO 
VERNAZA.

2.- LA ALCALDÍA COMISIONADA QUEDA AMPLIAMENTE FACULTADA para 
subcomisionar a la dependencia administrativa que considere idónea para tal propósito y si 
es del caso hacerse acompañar de la fuerza pública, como de las demás autoridades y/o 
entidades afines a la comisión, tales como; Procuraduría, Defensoría del Pueblo, ICBF, etc. 
Se faculta al comisionado para fijar los honorarios del secuestre y reemplazarlo si es del caso.

3.- ORDÉNASE por la SECRETARÍA DE LOS JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, la expedición del respectivo Despacho Comisorio 
con todos los insertos necesarios indicando que se debe entonces llevar a cabo sobre el bien 
mueble distinguido con Matrícula Inmobiliaria No. 370-146202 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cal. La parte interesada gestionará lo pertinente al trámite y 
aportará copias y demás información útil para el éxito de la comisión.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

Fecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- ORDENASE que por la SECRETARIA se REQUIERA a BANCOLOMBIA con el
fin de que proceda a dar respuesta al oficio No. 001-1498 mediante al cual se le 
comunico la medida aquí decretada de embargo y retención de los dineros 
depositados en las cuentas de ahorro, corrientes, fiduciarias, CDT y cualquier 
producto a nombre del demandado JORGE ANDRES TASCON UPEGUI 
identificado con CC 94.303.356, limitando el embargo a la suma de $21.000.000.oo 
m/cte., ordenándole que deberá constituir certificado del depósito en la cuenta 
judicial del Despacho No. 76 001 2041 611 del Banco Agrario de Colombia. 
PREVINIÉNDOLE que de no cumplir con las ordenes anteriores incurrirá en 
DESACATO a la autoridad incurriendo en multa hasta por diez (10) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo ordena el artículo 44 del C.G.P., 
así como también deberá responder por dichos valores tal y como lo contempla el 
artículo 593 numeral 9 ibidem.

2.- ORDENASE a la SECRETARIA DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI,
para que libre el oficio respectivo y sea remitido por la parte interesada.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. 0&>C] 
RAD. 006-2012-00436-00

Santiago de Cali, 2 7 FEB 2019'

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE 1ÓN DÍAZ
Juez.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.

RAD. 02-2004-00508-00

Santiago de C ali,______r? 7 FTP _ _ _ _

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

1.- APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por 

encontrase ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código 

General del Proceso.

2.- REMÍTASE al memorialista a folio 177 y 194 del cuaderno principal.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE

JUZGADO PRIMERO DE EJEi ÍUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE C> Ll

En E s t a d o , N o . ( o  de hoy sé^notifica 
a las partes el auto anterior.

0 1 MAR 2019,Fecha:___________________________  '


